
 

 

PROPUESTA TECNICA – ECONÓMICA  

CAPACITACION EN SEGURIDAD A ESTACIONES DE SERVICIO  

CT 002-2022 

 
Solicitante : OCEANO SEAFOOD S.A 

Atención : MIRELLA OBREGON IPARRAGUIRRE 

Cargo  : SUPERINTENDENTE DE SSOMA   

Fecha  : 26 DE ENERO DEL 2022 

e-mail  : mirella.obregon@osf.pe  

Teléfono :  

 

 

OBJETIVO ESPECIFICO 

Al final curso el participante debe tener la siguiente capacidad: 

 

 Analizar los conceptos fundamentales relacionados con la teoría del fuego, 

características, clasificación, y fenómenos relevantes. 

 Identificar los principales sistemas de protección y agentes de extinción. 

 Reconocer las técnicas de extinción de incendios en etapa incipiente. 

 Identificar las situaciones de riesgo potencial y el tipo de respuesta necesaria. 

 Presentar experiencias exitosas en la aplicación de prevención y control de 

incendios en estaciones de servicio. 

 Dar los primeros auxilios en caso de un accidente y/o enfermedad. 

 Efectuar los procedimientos en caso de derrame de hidrocarburos y sus 

derivados. 

 Efectuar correctamente la evacuación en caso de eventos adversos en las 

instalaciones. 
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DESCRIPCION DEL SERVICIO 

El servicio consiste, en el dictado de la capacitación virtual 

 La presentación (POWER POINT) se desarrollará con gráficos e imágenes para que 

los participantes puedan tener mayor comprensión de la norma. Se hará énfasis en 

las obligaciones que se establecen. 

  

Los temas serán: 

 Operaciones Contra Incendio y Uso de Extintor. 

 Primeros Auxilios. 

 Control de derrames 

 Evacuación 

 

NORMAS LEGALES 

Para desarrollar la capacitación haremos uso del siguiente marco legal: 

 Ley 29783 “Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo”. 

 Decreto Supremo Nº005-2012-TR “Reglamento de Salud y Seguridad en el 

Trabajo”. 

 Decreto Supremo Nº021-2008-MTC “Reglamento Nacional de Transporte 

Terrestre de Materiales y/o Residuos Peligrosos”. 

 Decreto Supremo Nº065-2008-EM “Modificación el Reglamento de Seguridad 

para Instalaciones y Transporte de GLP”. 

 Decreto Supremo Nº027-94-EM “Normas de Seguridad para la Instalación y 

Transporte de Gas Licuado de Petróleo. 

 Decreto Supremo Nº026-94-EM “Normas de Seguridad para la Instalación y 

Transporte de Hidrocarburos. 

 Decreto Supremo Nº054-93-EM “Reglamento de Seguridad para 

Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 

Hidrocarburos” 

 Decreto Supremo Nº015-2006-EM “Reglamento para la Protección Ambiental 

en las Actividades de Hidrocarburos” 



 

 

 Decreto Supremo Nº037-2007-EM “Modifican los Reglamentos de 

Establecimientos de GLP para uso automotor y de Seguridad para 

Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 

Hidrocarburos”. 

 Normas sobre Salud y Seguridad en el Trabajo según la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT). 

 Libro Naranja de Naciones Unidas. 

 GRE 2020. 

 Norma Internacionales OSHA. 

 Estándares de la Cruz Roja Internacional. 

 Otras normas de interés. 

  

International Fire Service Training Association (IFSTA) 

 Teoría y Practicas de Bomberos 

 Lo Esencial del Combate de Incendios 

 Fundamentos de la Lucha Contra Incendios IV Edición 

 

Instituto Nacional de Defensa del Consumidor y Propiedad Intelectual 

(INDECOPI) 

 NTP    350.021 Clasificación de los fuegos y su representación gráfica 

 NTP    350.034-2003 Agentes Extintores Polvos Químicos Secos 

 NTP 350.043-1-1998 Extintores Portátiles Selección, distribución,    

inspección,  mantenimiento, recarga y prueba  hidrostática. 

 NTP 833.034-2001 Cartilla de verificación 

 NTP 833.032-2003 Extintores Portátiles para vehículos automotores 

  

National Fire Protection Association (NFPA) 

 Manual de Protección Contra Incendios 17 va.  Edición.  

 Principios de Protección Contra Incendios. 

 NFPA 101 Código de Seguridad Humana. 

 



 

 

 

Empresa Solicitante: OCEANO SEAFOOD S.A 

Atención a: MIRELLA OBREGON IPARRAGUIRRE 

Cargo: SUPERINTENDENTE DE SSOMA 

Fecha: 26 DE ENERO DEL 2022  

e-mail  mirella.obregon@osf.pe 

Celular  

 

CAPACITACION VIRTUAL DE SEGURIDAD PARA ESTACIONES DE SERVICIO 

 

El servicio esta cotizado para 12 participantes  

El costo incluye  

 Entrega de material en medio electrónico. 

 Informe de capacitación, 

 Certificados de aprobación/participación. 
 

  
FORMA DE PAGO  

La cancelación del servicio, se realizará de la siguiente manera: 

  
100 % a la entrega del informe y certificados de capacitación 
 

RAZON SOCIAL  CALI TRAINING SAC  

RUC  20604877939 

BANCO  BBVA CONTINENTAL  

CTA CTE 001105640100015339 

CCI 01156400010001533923 

CTA DETRACCION  00-058-341150 

ITEM  CURSO DURACION INVERSION 

1 
Capacitación virtual de Seguridad para 
estaciones de servicios 

2 HRS y 45 MIN   S/              630.00  

  IGV 18%  S/               113.40  

  TOTAL   S/              743.40  
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 ANEXOS   

 

 

Ana Zapata Merino 
Gerente Comercial 

Cali Training SAC 


